
 
 

Secretaría. Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00165-00. 
Montería, Dos (02) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024). 
Al despacho de la señora juez, informando que en el presente proceso se profirió la 
sentencia de fecha 19 de marzo del 2024. Se encuentra pendiente declarar su 
ejecutoria. -PROVEA-. 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO MONTERÍA – 

CÓRDOBA 

 

Montería, Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00165-00 

Demandante: JUVENAL ANTONIO AGAMEZ GOMEZ 

Demandado: PORCIAVICOLA PINEDA SAS 

 

Visto el informe secretarial y siendo ello así, el juzgado  

 

ORDENA: 
 

DECLARAR legalmente ejecutoriada la sentencia de fecha 19 de marzo del 2024 
proferida en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
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